
 

 
 

ANEXO VI. CONSENTIMIENTO DE LOS PROGENITORES PARA LA TOMA DE IMÁGENES 
DURANTE LA ACTIVIDAD 

 

CENTRO EDUCATIVO: 
 
_____________________________________________________________________________________    

  

CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL DEL ALUMNADO MATRICULADO EN CENTROS EDUCATIVOS DE LA COMUNIDAD DE 

EXTREMADURA 
 
 

Yo______________________________________ con DNI _____________________ como padre / madre / tutor legal del 

alumno/a ____________________________________________________________________________, 

de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales, 

DOY MI CONSENTIMIENTO PARA  

El uso, reproducción y publicación de las secuencias filmadas en vídeo, fotografías o grabaciones de 

voz, en las que aparezca este alumno, tomadas durante la celebración del V Concurso de Debate de 

Extremadura (Orden 18 de diciembre de 2025, de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación 

Profesional) que se desarrollará durante los días programados por la comisión organizadora. 

En ____________________________, a _____, de ________________________, de _______. 
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Información BÁSICA sobre Protección de Datos 

RESPONSABLE 
del Tratamiento 

Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 

Extremadura. Av. de Valhondo, S/N Módulo 5, 06800 Mérida. Correo 

electrónico: bibliotecasescolares@juntaex.es    

FINALIDAD 
del Tratamiento 

Divulgativa de las actividades del centro, con el objeto de cohesionar la 

comunidad educativa en beneficio del proceso educativo de los alumnos. 

Grabación de la actividad y difusión “V Concurso de Debate Escolar de 

Extremadura” (Orden 18 de diciembre de 2025, de la Consejería de Educación, 

Ciencia y Formación Profesional, de la Consejería de Educación, Ciencia y 

Formación Profesional) 

LEGITIMACIÓN 
del Tratamiento 

Los centros educativos están legitimados para recabar y tratar los datos 

personales de los alumnos para finalidades distintas a las estrictamente 

educativas solicitando su consentimiento, conforme a lo dispuesto en artículo 

6.1.a) del Reglamento Europeo 2016/679 de Protección de Datos Personales. 

DESTINATARIOS de 
cesiones o 

transferencias 

Serán destinatarios de los datos personales, en su caso, las redes sociales y las 

aplicaciones y plataformas educativas ajenas a las institucionales de la 

Comunidad de Extremadura, que serán encargados del tratamiento y 

solicitarán a las familias su propio consentimiento. Los datos, como mínimo, 

serán seudonimizados, preferiblemente anonimizados y no contendrán 

valoraciones explícitas sobre conductas o rendimientos. 

Para el caso de plataformas o aplicaciones externas, podrían producirse 

transferencias internacionales si los servidores están alojados fuera de la UE.  

DERECHOS 
de las personas 

interesadas 

Tiene derecho de acceso, rectificación y supresión de los datos, así como otros 

que se describen en la información adicional.  

Además, en caso de disconformidad con el tratamiento de los datos 

personales, podrán interponer una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de Datos mediante escrito (C/ Jorge Juan, 6, 28001-Madrid) o 

formulario en su Sede electrónica: https://sedeagpd.gob.es/ 

 
 
NOTA: Estos anexos firmados por los representantes legales deberá conservarlos el 
coordinador de la actividad en el centro educativo. 


